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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

U * leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
fW*» 1i • B O L B T I W K S OFICÍALES sehan de mandar 
el Gao Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
larfj i l M W i t o r e s d e los mencionados periódicos 

(Real orden de 6 de abril de i 83©;. 
R- IT• 11 i. • i • • : * í. i • I .... I. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS» ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PIECIO DE suscRicioN—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs . mengúales 
anticipados; fuera de ella W rs . ai.raes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 * 
por un año.-—Se admiten 6Uscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIH, 
Corredera haja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDiTOKjLAL. 

Las.disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia úe parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente si servicio nacional, que dimane de lai 
mismas; pero los de interés particular pagarán so 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. ' 
PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Oíos guarde) y su augusta Real familia, 
oontlnoan en ésta corte, sin novedad en 
82 importante, salud. 

REAL DECRETO. 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Almería sostiene 
que es necesario obtener autorización 

Jara continuar los procedimientos que el 
uez de primera instancia de Gergal ba 

iniciado contra don Luis Muñoz, Alcalde 
do Tabernas, acusado del delito de de
tención arbitraria, conlracl parecer del 
referido Juez, que entiende que no es ne
cesario aquel requisito, resulta: 

Que Juan López Mesas acusó ante el 
Juzgado competente al espresado Alcal
de de Tabernas de babor detenido ¡legal
mente á varios vecinos de Gergal, que 
los guardas municipales sorprendieron 
arrancando esparlo en la jnrisdiccion del 
misino pueblo: 

Que tanto los detenidos como el Al
calde del espresado pueblo de Gergal, 
aGrman que efectivamente varios vecinos 
del pueblo fueron detenidos por mas de 
veinticuatro horas sin que precediese 
formalidad alguna: 

Que don Luis Muñoz en su indagato
ria depuso que no detuvo á las personas 
de que se lia hecbe mérito, sino que in
dicó al alguacil que los bajase á un cuar
to de la Sala Capitular, y que después 
que el Gobernador le previno que pusie
se esle hecho en conocimiento del Juzga
do, recibió declaración á los que se de
cía habían sido detenidos. 

Que el Juez de Gergal, de conformi 
dad con el Promotor fiscal, declaró ser 
innecesaria la autorización para proce
sar rl Alcalde de Tabernas, loque fué 
continuado por la Audiencia de Gra
nada; 

Que la espesada Autoridad local, en 
el escrito de descargos elevado al Go
bernador de la provincia, manifestó, que 
el hecho de que se le acusaba lo había 
ejecutado en virtud de orden de la Au
toridad superior civil de la provincia, 
en la que se le previno que prohibiese 
la estraccion de esparto del lerreuo don
de habían sido aprehendidos tos sugetos 
de que se ha hecho mérito. 

Que el Gobernador de la provincia 

requirió al Juez de Gergal para que pi
diese la autorización oportuna para pro
cesar al Alcalde de Tabernas, por c u a n 
to esta Autoridad obró en virtud de o r 
den de su superior gerárquico adminis
trativo, y en su consecuencia y después 
de cumplir conforme con lo que acerca 
de estos incidentes previenen los artícu
los 44 y 45 del reglamento de 25 de se
tiembre de 1863, el Juez do Gergal remi
tió al Cousejo de Estado el sumario de 
que se trata. 

Visto el párrafo octavo del arl. 10 de 
la ley de 25 de setiembre de 1853, que 
dispone que no será necesaria la autori
zación para perseguir los delitos de im
posición de castigo, equivalente á pena 
personal, arrogándose facultades judi
ciales: 

Considerando que del sumario apare
ce probado que el Alcalde de Tabernas 
detuvo á varios vecinos de Gergal por 
mas de veinticuatro horas sin que hu
biese precedido formalidad alguna, y que 
este delito se halla comprendido en la 
escepcion establecida por el párrafo ci
tado de (a ley de 25 do setiembre de 
1863; 

Conformándome con lo propuesto por 
la Sección de Estado, y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la au
torización deque se trata. 

Dado en Aranjuez á dos de junio de 
mil ochocientos sesenta ye ¡neo.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Dirección general del Registro de la Propiedad. 
Sección 3 . a 

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
servido nombrar para el Registro de la 
Propiedad do Avila, provincia del mismo 
nombre, vacante por traslación del que lo 
desempeñaba, á t). Juan de Dios Cabrera 
y Tovar; para el de Gijon, provincia de 
Oviedo, vacante por fallecimiento del an
teriormente nombrado, á D. Dionisio Gar
cía de la Cruz; para el de Haro, provincia 
de Logroño, vacante también por falleci
miento, á D. Bernardo Saenz de Cenzano; 
y para el de Cuenca, provincia del mismo 
nombre, vacante nur traslación del que 
lo servia, á D. Eugenio Ramón Page, cu
y o s individuos han sido propuestos en las 
respectivas lernas formadas por esa Di
rección general. Al mismo tiempo ha te
nido á bien mandar S. M. que desde la 
publicación de estos nombramientos en 
la Gaceta de Madrid empiece á contarse 
el plazo de ios 40 dias que para la pres

tación délas respectivas fianzas se fija en 
el arl. 285 del reglamento general para 
la ejecución de la ley Hipotecaría. 

De K al orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
11 de Junio de 1865.—Arrazóla.—Señor 
Director general del Registro de la Pro
piedad. 

Circular. 

Por el Ministerio de Fomento se diceá 
esta Secretaria en Real orden fecha 9 de 
mayo úliimo lo que sigue: 

«Exorno. Sr.: Con esta fecha digo al 
Director general de Instrucción pública lo 
siguiente: 

Excmo. Sr.: No reconociendo la ley de 
9 de setiembre de 1857 la enseñanza de 
Revisores de letra antigua; y habiendo 
sustituido á esta la que en mayor esten-
sion y con mayores conocimientos se da 
en la Escuela superior de Diplomática, 
S. M. laReiua (Q. D. (i.), conformándose 
con lo propuesto por la Jimia superior di
rectiva de Archivos y Bibliotecas del Rei
no, y de acuerdo con el dictamen del Real 
Consejo de Instrucción publica, se ha ser
vido mandar ¡o siguiente: 

1.° El título do aptitud para Archi-
Yerso-bibliotecario, obleni Joen la Escue
la superior de Diplomática, es profesional. 

2.° Cuando los tribunales, la Admi
nistración ó las personas particulares ne
cesiten pruebas periciales eu cualquiera 
de los ramos que abraza la enseñanza de 
dicha Escuela, habrán de valerse de per
sonas que posea el indicado título como 
competentes, según la regla2.*d J l a r l i cu lo 
503 de la ley de Enjuiciamiento civil, sal • 
voi los derechos que en materias paleo-
gráficas puedan asistir á los Revisores y 
Lcciores do letra antigua hasta la estin-
cion de esta clase.» 

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, tras
lado á V para su inteligencia, la de 
sus subordinados y demás electos corres
pondientes. Dios guarde á V much s 
aüos. Madrid 17 de junio de 18:5.—El 
Subsecrlariojose María Manresa.—Señor 
Regente y Fiscal de la Audiencia de 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DECRETO. 

Excmo. Sr.: lie dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de la esposicion que 
V. E. ha elevado á este Ministerio con 
fecha 27 del raes próximo anterior, 
dando á conocer los importantes servi
cios que lian prestado los empicados, 

asi de Administración como del Res
guardo de la Salina de los Alfaques, 
con motivo de la innun laciou ocurrida 
en la misma por el desbordamiento del 
rio Ebro, que empezó el dia (7 de abril 
próximo pasado, y tomó mayores pro* 
porciones en los siguientes dias 18 y 19 
del mismo; y enterada S. M. de que á 
la verdadera abnegación con que se han 
conducido en tan criticas y ((¡files cir-
cunslancias dichos empleados en gene-

I ral, se debe el que se hayan evitado des-
1 gracias personales, por el auxilio opor

tuno que han prestado á losque veían en
vueltos en la ioundacion, y por la hospi
talidad que en aquel establecimiento del 
Gobierno se ha dado á las personas que 
se veian desvalidas en aquellos momen
tos de desolación; y considerando ade
mas que á las acertadas y oportunas 
medidas d i c t a d a s en tan críticos momen
tos por el Administrador principal, y se
cundadas con decidida buena voluntad por 
los citados empleados de Administración 
y del Resguardo, es debido el que hayan 
podido salvarse de la inundación, entre 
otros intereses, los cuantiosos que pa
ra el Tesoro público representan los 
120.000 quintales de sal que cuando 
menos habrá en aquella Fábrica; se lia 
dignado resolver que se den las gracias 
en su Real nombre á los citados emplea
dos por su escelenle comporlamieuto 
en lodos sentidos, y especialmente al 
mencionado Administrador principal don 
Bernardo Raimas por sus acertadas dis
posiciones; á ios Dependientes da pri
mera y segunda clase D. Romualdo Gaj-
deano y D. Simón San Judas, y á los de 
mar D. Vicenle Berlomeu y D. Francis
co Paga, como también al mozo de mu-
las y al aguador de la Fábrica José Fu
mado y Mariano Deliré, por el hecho 
heroico de haber espueslo su vida por 
salvar la de varios habitantes de los al
rededores de tas Salinas, y por ejecu
tar las órdenes emanadas de la Adminis
tración; y que de esle servicio eslraor-
dinario se punga la nota coi respondiente 
en sus respectivas hojas desenicio. 

De Real órdeu lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. E. muchos anos. Ma
drid 28 de mayo de 1865.—Castro.— 
Sr. Director general de Reñías Estan
cadas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GüUIKKXO l»K !,A PROVINCIA DE SiADíUD. 

Sección de Gobierno.—Negociado í .°—Baga
jes.—Circular. 

j Por Real orden de 17 de enero último 
inserta en el Bolelin Oficial de 27 del 



espresada mes, se introducen esenciales 
reformas en la prestación del servicio de 
bagajes, declarado gaslo obligatorio de 
las provincias por leyes y disposiciones 
anteriores. En su consecuencia, y para 
llevará debido efecto lo dispuesto en 
dichi Real resolución, se publicó en «íl^ 
Boletín correspondiente al dia 51 de mar
zo último el pliego de condiciones, con 
arreglo al cual debia subastarse el ser
vicio para toda la provincia durante el, 
año económico de 1863 á habien
do quedado rematado como mejor pos
tor en don Rafael de Pazos, de esta ve
cindad, otorgándose la escritura pública 
correspondiente. 

Con el lin de regularizar tan impor
tante servicio, en consonancia con el 
pensamiento de la ley, y deseando evitar 
las dudas ó entorpecimientos que pudie
ra motivar la nueva forma en que ha de 
verificarse, con perjuicio tal vez de la 
unidad y prontitud que la Administra
ción debe procurar siempre como condi
ciones esenciales de su existencia, y muy 
particularmente cuando se tratado ser
vicios urgentes por su naturaleza, be 
creído necesario dictar las reglas siguien
tes, que al paso que sirvan de re
cuerdo del precepto escrito da ías leyes y 
demás disposiciones vigentes en la ma
teria, alejen toda responsabilidad porp ir
te de las Autóridadesque hayan de cum
plirlas, ó ib hagan masexigible si aellas 
se fallase. 

1 L o s señores Alcaldes de cala pro
vincia deberán tener en cuenta que el 
pliego de condiciones según el cual ha 
quedado remala lo el S M ••icio, es la ba
se dé las obligaciones del contratista, 
debiendo acudiese á él ante todo para la 
resolución de las cuestiones que pu. dan 
suscitarse: salve aquellos casos en que 
no conteniendo dicho pliego disposición 
aplicable, deba tenerse en cuenta lo pres
crito en el reglamento de 20 de marzo 
de 1S5S, vigente en la-parle que no se 
oponga al mencionado pliego. 

2. a Como según la con lición segun
da del remate, los bagajes que se faciliten 
á las personas que por la ley tienen de
recho a ellos, h.n de ser pedidos al 
contratista ó sus rcprosenlanl-.-s por los 
Alcaldes presidentes de los cantones 
en que se halla dividida la provin
cia para la prestación de este servicio, 
escoplo en casos eslraonlinarios. en que 
por la premura del tiempo podrán re
clamarlos los Alcaldes do los pueblos en 
que aquellos sean necesarios, los relevos 
deberán hacerse por regla general en los 
puntos de etapa, evitándose por este me
dio los frecuenls abusos que se cometen 
por 'os que simulando tener necesidad 
absoluta de los auxilios de la Adminis
tración, ocultan al amparo do la cari
dad oficial la vagancia, punible por la 
ley, recorriendo puebfos que no corres
ponden á ta dirección con que caminan, 
con el ilegal fin de obtener bagaje y so • 
corros en todos, con grave perjuicio de 
los fondos provinciales y municipales, 
desvirtuando el objeto filantrópico» de la 
ley, y causando molestias á las Aulori • 
dades locales. 

Preciso es, pues, que dichas Autori
dades no pierdan de vista que jamás la 
Administración concede sus auxilios ó 
unos individuos sin el esfuerzo y concur
so de los demás asociados, entre los que 
acaso pueda ocultarse la verdadera ne
cesidad, mas di»na de protección y am
paro, por ser de esa vergonzante que no 
tiene el cinismo y descaro que acompa
ñan siempre al que pretende ocultar ba
jo el manto do la miseria vicios repro
bados por la ley y la moral; y por tanto, 
que si estas de consnno diclan socorrer 
siempre y en todas circunstancias la ver
dadera desgracia y aflicción, agena á la 
voluntad de los que la sufren, jamás pue
den consentir que á la sombra de sus 
auxilios se desarrollen la vagancia y la 
inmoralidaJ, y se entibie el amor al tra
bajo, en que lodo miembro de la socie

dad, está en el deber de cifrar su subsis
tencia y la de su familia. Mucho pueden 
y deben cooperar á evitar estos abusos 
las Autoridades locales, absteniéndoié 
bajo su mas estrecha responsabilidad de 
relevar los bagajes en pucbtos que no 
sean do etapa, supuesto que. la mayor 
distancia que existe entre ellos no esce
de de una jornada regular. Solo en los 
bagajes concedidos al ejército y Guardia 
•civil, ó en casos imprevistos, enferme
dad de loSiSocorridos. ó finalmente, cuan
do de pasar precisament^pwa cabeza 
del cantón baya de violentarse conside
rablemente la dirección del que use del 
bagaje, podrá este ser relevado en pue-
bl$ qué no sea de etapa, asi con o será re
levado en el primer pueblo, sea ó no de 
etapa, de las provincias inmediatas ó li
mítrofes cuando haya de salir de los li
mites de esta. 

De este modo se consigue el objeto de 
la ley respecto á los socorros que la Ad
ministración está en el deber de otorgar 
al necesitado, haciendo que estos se den 
solo en los pueblos de relevo, ó loque es 
lo mismo, por días, evitándose el abuso 
de que se obtengan en lodos los dellrán-
silo, como acontece con frecuencia recar
gando el presupuesto municipal, y con
virtiéndose respecto á los asistidos de 
esta abusiva manera, enobjelode espe
culación. 

3 . a La Guardia civil, en la conduc
ción de presos procurará relevar en los 
pueblos de elapa. con lanío mas motivo, 
cuanto que-siendo estos mejor situados y¡ 
mas populosos, tienen cárcel segura y 
mejores condiciones para pernoctar y 
obtener lodos los auxilios que hayan me
nester. Mas si ocurriese enfermedad, ac
cidente imprevisto, ó cuando los presos 
han de ser conducidos á pueblos situados 
en dirección opuesta á los do elapa, po
drán hacerse los relevos en los que no re-
unan esta condición, procurando en lodo 
caso que los bagajes no estén detenidos 
mas tiempo que el absolulamcnto nece
sario para relevarse y que los releaos 
tengan lugar después de jornadasde cua
tro leguas cuando menos. 

Lis autoridades locales reclama
rán los bagajes al representante del con
tratista para la hora precisa en que de
ban ponerse en marcha, evilándosc así 
los perjuicios que los retrasos ocasionan, 
pidiéndolos con la anticipación prevenida 
en la condición 2. a del pliego, prestando 
el mas eficaz apoyo al conlralisla en fos 
casos eslraordinarios para qtíe el servi
cio no sufra retraso alguno, que pudiera 
perjudicar el orden é intereses del Es-
lado. 

5 . a Los Alcaldes de los pueblos ca
beza de cantón, llevarán un libro diario de 
bagajes, anotando en él tanto los conce
didos por su autoridad, cu uso de sus le
gítimas atribuciones á las personas que 
tienen por la ley derecho a ellos, como 
los que le sean reclamados porórden su
perior y Alcafdes pedáneos; y finalmen
te, lodos los que, siendo relevadoscn di
chos pueblos, emprendan desdé estos su 
marcha, entregando al conlralisla un 
estado trimestral de los suministrados en 
lodo el cantón, para su dobida compro
bación. Dicho libro diario, estados y pa
peletas de pedido para los bagajes les 
serán faciiilados por el conlralisla, obli
gado á ello por condición del remate. 

6.* Siendo obligación del contratista 
tener susrepresentanlesenjcada pueblode 
elapa, deberán dirigirse á él los señores 
Alcaldes cuando necesiten bagajes, exi
giendo á los que los presten recojan do 
las autoridades de los pueblos en que 
hayan de ser relevados el cumplido del 
respaldo de las papeletas, anotando en 
él con toda exactitud la clase de baga
jes que hubiere prc?tado el servicio y 
llegado al punto de relevo, entregando 
dichas papeletas al conlralisla con el es-
lado trimestral anteriormente mencio
nado. 

7 . a Los señores Alcaldes observarán 

lo prevenido enlá condición 5*del plie
go, debiendo tener presente que si la ley 
na.ocurrido al auxilio del pobre menes
teroso «y enfermo, jamás puede consentir 
que á lilulo de filantropía so fomenfe la 
vagancia, con perjuicio de los asociados, 
que deben encontrar siempre en las Au
toridades la protección de sus intereses 
y personas. En su consecuencia, tendrán 
muy en cuenta que las persooas* á quie
nes la ley olorga el beneficio de bagajes, 
son las siguientes: 

'Iffilúares.—Según circular de 24 de 
mayo de 1815 y Real orden do 17 de ju; 
nio de I 8 í l , las Autoridades militares á 
quienes compele la espedicion de pasa
portes, con que debed caminar'los Ge-
fes, Oficiales, cuerpos, partidas, indivi
duos sueltos y soldados licenciadosy en
fermos de todas las armas ó instituios 
del ejército, tienen la obligación de con
signar en dicho documento la clase de 
auxilio que hayan de prestarle las Auto
ridades civiles de los puntos por donde 
transiten. En su consecuencia, las auto
ridades locales se l im i t a r án á facilitar los 
que marquen los espresados pasaportes, 
teniendo presente lo dispuesto en la ley 
1o, título 19, libro 6 ° de la novísima 
Recopilación, donde se fija el número 
de bagajes qua comprende á cada cuer
po, parlida ó individuo, según su clase, 
asi como lo que ha de satisfacerse por 
ellos ven que furnia, lodo lo cual es ne
cesario conocer para la resolución de los 
casos en que por urgencia ú otras cir
cunstancias, pidan á las Autoridades loca
les los bagaje; siu el pasaporte que lo 
esprese, los Gefes ú Oficiales que man
den la tuerza. Respecto á la Guardia ci
vil, debe tenerse en cuenla la circuíanle 
la Inspección general de este cuerpo, do 
51 de agosto de 1847, por la que se le 
otorgan iguales derechos que á los Gefes 
y Oficiales de la cab tlleria del ejército, 
pero prohibiéndose espresamente porsus 
párrafos 2.° y 4 . ° á todo individuo desde 
la clase de sargenl i hasta la do simple 
guardia, pedir bagajvs para si ó familia, 
eseepto e n el caso de encontrarse herido 
ó enfermo, en que se le concederá para 
su persona, mas nunca podrá trasportar 
los efectos de su pertenencia. 

Vresos enfermos.—Ifos presos, por so
la esta condición, no tienen derecho al 
uso de bagajes. El único caso en que la 
ley les reconoce este derecho, se encuen
t ra definido en la Real orden de 25 de f e 
brero de 1859, disponiéndose en ella que 
si un preso al ser conducido á su deslino 
cayese enfermo en algún pueblo del 
tránsito, y no pudiese suspenderse su 
traslación por circunstancias especiales, 
siempre que su estado, á juicio faculta
tivo, permita ser conducido en caballe
ría, deberá hacerse asi. También tienen 
derecho á bagaje los presos que por su 
ancianidad, debilidad de su sexo ó im
posibilidad física no puedan haeer su 
viaje sin este auxilio. 

Las Autoridades, auxiliadas de los fa
cultativos, se cerciorarán de la verdade
ra necesidad que exisla para conceder 
estos auxilios, anotándolo en la carta-
guia de cada preso á quien se otorgue 
este beneficio, asi como la clase del ba
gaje, para que en ningún caso puedan 
tener lugar los abusos á que podría con
ducir un sentimiento de compasión exa
gerado, ni promoverse cuestión entre 
los mismos presos acerca de la pertenen
cia del bagaje, cuando como acontece 
ordinariamente se separan para distintos 
puntos, y en que todos pretenden cor-
responderles el bagaje. 

Enfermos pobres. Los pobres, por 
el hecho de serlo, no tienen derecho á 
bagajes. La mendicidad esta prohibida 
por regla general en nuestras leyes so
bre beneficencia, que procurando con 
solicito afán el alivio al enfermo y am
paro al menesteroso y desgraciado en 

todos los periodos y circunstancias désn 
vida, por medio de hospitales y asilos 
asi como llevando al lugar donde aquel 
lias se albergan los consuelos necesarios 
han querido.- alejar la idea de que á lá 
sombra de lá caridad se alimente el vfci0 

con perjuicio del verdaderamente ñece-
silado. La ley no podia dejar do hacer 
la verdadera distinción < ni re el pobre 
que goza do salud y el pobre que secn-
cueulra privado de ella. Asi al paso que 
no concede derecho á bagaje por mas 
que otorgue oíros auxilios al pobre que 
disfruta de salud, preceptúa este bene
ficio pora casos de enfermedad. 

El artículo 11 del reglamento vigen
te para la ejecución de la ley de benefi-
cencía impone á las Autoridades muni
cipales la imprescindible obligación de 
facilitar lodos los auxilios necesarios- a 
los enfermos pobres, y por tanto el deb a-
gaje para conducirlos alcstablecimicnto, 
hospital ó asilo mas inmediato Fuera de 
este caso especial, pueden ser tan varia* 
das las circunstancias en que se encuen
tre un individuo ó familia, para deman
dar la protección de la Administración, 
que solo al celo y recto juicio de las 
Autoridades locales es dado apreciar di
chas circunstancias, averiguando por to
dos los medios legales la verdadera ne
cesidad y justicia que asista al que im
plora sus auxilios, antes de proceder 
aquellas á dispensar los beneficios de la 
ley. siendo imposible abarcar lodas las 
situaciones sin incurrir cp un casujsmo 
impropio de las leyes é imposible de 
aplicar estrictamente" Deben penetrarse 
los señores Alcaldes de que, si jamás es 
tan augusta la Autoridad como cuando 
lleva eficaces consuelos á la verdadera 
desgracia, nunca es tangrandelarespon
sabilidad contraída por la misma, como 
cuando guiada por un sentimiento do ca
ridad mal entendido, fomenta el vicio y 
la vagancia con auxilios indebidamente 
prodigados, perjudicando á las buenas 
costumbres, base de toda sociedad civi
lizada. 

• ' ^ •. i/i 
inmigrados eslranjeros.— Los emi

grados estranjeros, en justa reciproci
dad de los beneficios que las naciones 
amigas conceden á los españoles que se 
encuentran en idéntica condición, licúen 
por la ley derecho aciertos auxilios,de
terminándose d? un mudo esplicito cómo 
y en qué circunstancias les han .de ser 
concedidos. Las Autoridades locales se 
limitarán á facilitar los que traigan con
signados en sus pasaportes espedidos 
•por Autoridades superiores, cumpliendo 
lo dispuesto en Reales órdenes de 28 de 
julio de 1357 y 12 de junio de 1858, 
en que se fijan las regias que deben ob
servarse en la concesión de dichos so 
corros, asi como las Autoridades á quie
nes incumbe hacerlo. No obstante, si ca
yesen enfermos, los Alcaldes les prodi
garán todo género de auxilios, porque la 
caridad, que no reconoce lugares ni 
tiempos, debe ejercerse conlodos igual
mente. 

Eslranjeros enfermos.—Si los espa
ñoles pobres en estado de salud no tie
nen derecho, á bagaje, con mayor razón 
los eslranjeros eslán privados de este 
beneficio. Sin embargo, se les dispensa
rá bagaje y iodo género de auxilios en 
casos de enfermedad en que deban ser 
conducidos á un establecimiento ó asilo, 
ó trasportados á su país; pero en lodos 
esto? casos es preciso que se averigüe 
por la Autoridad, con el auxilio de los 
facultativos, la verdad de la dolencia 
que aconseja la concesión de dichos be
neficios. 

Los señores Alcaldes facilitarán siem
pre los auxilios de bagaje y socorro que 
lleven consignados los individuos en 
cartas de caridad ó pasaportes espedi
dos por las Autoridades superiores, las 
cuales al concederlos, habrán examina-
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Persona Persona • • 

Jarros ídem Caballe

o ! « es - de de dos rías ma Id. me 
que pres^fel servicio llora. 5' M e s / Año. )ueyes muías. yores. ñores.. 

. 

* 1 
D. Cristóbal Hernanz. 

. l i 20 Enero. 1865 1 » = 1 » 
Ídem) 12 13 id. Id. ' » i 
Ídem 1 0 id. i • 1 • ídem 1 9 Id. t ' 0 1 D 

ídem 12 6 id. id. ¡ » » 1 8 

ídem 12 C id. : id. » 0 1 B 

Ídem 4 11 2 id ; ' id. » ú 1 B 

Ídem 9 25 id. id. » » 1 i) 

ídem 11 20 id. id. » 0 1 B 

.videro 11 10 id. id. 8 • 8 1 B 

ídem 11 20 id. id. n » » 1 
Ídem 11 ¿0 id. . id. » 8 i » 

-Ídem 1 20 id . id. B 8 ' B i 
4dem 

v i d e r a 
H 27 i<). Id. » » i • 4dem 

v i d e r a i l 9 id. id. » 8 B 1 
• ídem 1 30 id. id. n i » 
s i d e m 12 30 id. id. 8 n 1 B 

C.ldem • 1 30 id. id. i n B I 
Ídem 12 re id. id.; » » 1 » 
Ídem 10 10 Febre. e id. » .i * B i 

1 Ídem 10 10 id. id. B » » 
i 
1 

ídem • 10 10 id. id. » i 0 

ídem 8 i) id. id. » » 4 
ídem 10 3 iJ . id. » » R 1 
ídem 9 9 id. id. » » B 2 
ídem 

. <r ídem 
10 
9 

10 id. id. g n )) 1 ídem 
. <r ídem 

10 
9 <<; id. id. i) n . » , . 1 

< ídem 10 27 id. id. B » 1 
i £ Idtraí* - 12 20 id. id. » M » 1 

ídem 12 20 id. id. 8 » 1 » 

ídem 10 22 id. id. •» 1 .» 

r Ídem 
r IdÓB 

10 6 Marzo. id. » I) » 1 
r Ídem 
r IdÓB 10 (i id. id. » B 1 » * 

c ídem 10 20 id. id. » B » 1 
¿ ídem 10 6 id. id. » » i B 

Idom 3 13 id.. id. B B 1 
c Ideíra 2 1 " id. Id. » » » 1 
' ídem H 17 Id id. B B 1 

Ídem 11 17 id: id. .» B B i 
ídem 11 17 id. 'ni. . » B i B 

í>. Andrés Alcalde. . 10 6 Febré. 0 id. a 2 4 1 
Ídem 10 14 Enero. 'id. D 2 B 10 

- ídem 10 5 Marzo. id. 2 2 9 

Comienza 
el 

servicio en 

LozoyueJa. 
id. 
id. 
Id. 
Id. 
id. 
id. 

\ id. 
id. 
id . 
id. 

. Id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

- id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 

Patones. 
fd. 
id. 

Persona á quien se presta. 

Bernado Urcuela. . 
Santiago Pascual. . 
Mamerto Sánchez. . 
Teodoro Chocal. . 
Gregorio Parra. 

JÁguslirtUiv/tS. . . 
¡Fermín Mendiburu. 
José Cajulia. . 
Ricardo Poigo. . . 
Boni'facio Pcrez. 
Manuel Queseda. , 
Mbrtin José ZuvaU. 
Lucía Sanz. . . 
Lino Antcla. . . . 
José Antonio Roda, 
Sinfor ano Aldava 
Antonio Gándara; , 
¡Genaro Larion. . . 
Baldomero León. , 
Constantino Pérez, 
filena Urugosa. 
Cristóbal Solar. . , 
Francisco Mollor. 
Andrés Garzón. 
Pablo Fernandez y familia 
H mita Fernandez. 
Vicenta Agreda. 
Ramona Agizu. 
Jum Moreno. . 
Gregorio Caballos. 
Juan Choca. . . 
Benita Alvarez. 
Francisco Sebastian Roma. . 
finc>rnacion Lujan. 
Estefanía Iriarte. . 
D. José Lorenzo Arias. 
Tomás Ungía. . . 
Antonio Dego Ricardo 
I). José María I'íaz. 
Ubalda González 
D. Antonio Martínez. 
D. Fernando JJiaz. 
D. Antonio Hierro Diez. 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I Ó . 

LozoyueJa 22 de mayo de 186o.—El Secretario, Eusebio del Moral.—V.° B.°—El Alcalde, Santiago de la Morena. 
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PASAPORTE. LLEGÓ CON 

F E C H A S . Pueblo 
Punto Procedo en eue se 

termina el 
Ca ros ídem Caballe

lerpo á que pertenece. déla espe» Autoridad. 
Mrt3. Año. 

el asistido 
en eue se 
termina el de Je dos rías ma [d. me 

^ 3Í -• : n r 1 i d telón. Mrt3. Año. de servicio. jueyes ínulas. yores. ñores. 

Conlinado. Madrid. Gobernador. 10 Enero. l$65 Lozo vuela. Duitrago. » » 1 B 
Prjsjj; S. Agustín. 

Búr to*. 
Alcalde conslit. - id. id. ídem ídem B D 1 D 

ídem 
S. Agustín. 

Búr to*. Gobernador. Dicbre. 1861 ídem La Cabrera. B » 1 1 
Mem Oteruelo. Alcaldo conslit. 29 id. id. Ídem ídem » • 1 1 
ídem Horc-juelo. Ídem id. id. Ídem Ídem B 1 n 
ídem 
Ídem 

íueñ} 
Alcalá. 

ídem 
Cte. del presidio. 

31 id. 
v 

id. 
» 

ídem 
ídem 

ídem 
Builrago. 

i i B ídem 
Ídem 

íueñ} 
Alcalá. 

ídem 
Cte. del presidio. 

31 id. 
v 

id. 
» 

ídem 
ídem 

ídem 
Builrago. » n 1 11 

Guardia civil. Madrid. Gobernador. 1 Junio. 1800 Ídem Lozoya. » » 1 » 
Preso. Ídem Ídem Í6 Euero. im ídem Buitrago. » » 1 B 

lt'.OM ldum ídem 12 id. id ídem Ídem » B 1 B 
ídem Juen. Ídem 1U Dicbre. 1804 Ídem ídem D B V i 
ídem ídem ídem (0 id. id. ídem liem B » 1 B 
ídem Braojos. Alcalde conslit. » » ídem La Cabrera » n » 1 

Soldado. Vitoria. Capitán g«uera¡. h Dicbre. 186-í ídem Ídem » B 1 B 

Detenido. Sovilla. Alcald i conslit. Nobre. id. Idom Builrago. B B ».> 1 
» » Logroño. Gobernador. 5 Enero. 1861 ídem La Cabrera » B 1 B 

Preso* Madrid. ídem 26 id. id. Ídem Buitrago. » » 1 B 
Cabo. Burgos. Capitán general. 8 Id. id. ídem La Cubrera. | B ! í i 

Presidiario. ídem Gobernador •lo Dicbre. 1801 Ídem Ídem » B i D 

Mendigó. Madrid. Alcaldo conslit. 7 Febr. 0 1805 Ídem Buitrago. > B B 4 
Ídem Ídem ídem 7 id. id. Ídem ídem D B 9 ; 1 
ídem Ídem Ídem 7 id. id. ídem ídem J> B 1 B 

Pobre. Ídem Gobernador. 4 id. id. ídem Ídem 8 B B i 
Pres»s. Juen. Ídem 22 Dicbre. 1864 ídem ídem » » 1 
Pibres. Madrid. ídem 4 Pebre. 0 1865 Ídem Ídem » • B 2 
Presa. Murcia. Ídem 14 Dicbre. 1801 Ídem Liem B B » 1 
Pobre. Cuarto. Alcalde conslit. 

Gobernador. 
21 Marzo. id. ídem Ídem J! 0 i 

Detenida. , Madrid. 
Alcalde conslit. 

Gobernador. .'3 Febre. 0 1803 Ídem Ídem B B P 1 
Mendigo. ídem Alcalde conslit. » » » Ídem ídem r> 0 ! B 1 

ídem ídem ídem B » » ídem ídem B » i B 
Soldado. Santoña. Capitán general. B Febre. 0 1865 ídem La Cabrera. B B i B 

Detenida. Madrid. Gobernador. 27 id. id. Id m Buitrago. B B B i 
Sargento. Burgos. 

Madrid. 
Capitán general- 2 id. id. Ídem La Cabrera. B B 1 1) 

Mendiga. 
Burgos. 
Madrid. Alcalde conslit. 17 Marzo. id. ídem Builrago. n B B 1 

ídem ídem ídem 3 id. id. ídem ídem » U 1 9 
Armada. ídem Gobernador. 10 id. id. Ídem ídem 3) B B 1 

POUTTJ. Barcelona'. ídem 10 Setbre 1861 Mem ídem B » B 1 
Detenido. Córdoba. Ídem lO'Fcbre.* 1865 ídem ídem B B B 1 
Preso. Murcia. Ídem 27! Enero. 

OJKebre.0 

id. Idom ídem )) B B 1 
Detenido. Córdoba. ídem 

27! Enero. 
OJKebre.0 id. ídem Ídem B » 1 » 

Comandante. Madrid.' Capitán general. ii Bn>ro. id. Patones. Torrelaguna 9 2 4 4 
Teniente. ídem Gobr. militar. 2 Dicbre. 1861 Ídem Ídem 9 0 » 10 

ídem - ídem ídem 3¡Febre.° 1863 ídem ídem » 2 2 9 
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I 
SESTA SÉCCÍON. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

— 4 — 

Juzgado de primera instancia del distrito 
Latina. 

do la 

En virtud de providencia del Juagado 
do primera instancia del distrito de la 
Latina de esta fcórte, refrendada por la 
Escribanía numeraria de don Tomás Ban-
de. se convoca] nuevamente á junta ge-
ral de acreedores, á la testamentaría 
concursada de,don Alfonso Peralta, con 
objeto de tratar del examen de las cuen
tas de administración presentadas por 
la sindicatura do dicha testamentaría; y 
se ha señalado para su celebración el di a 
30 del corriente mes, á la hora de las do
ce de su mañana, en la audiencia del 
citado Juzgado do la Latina, sita en el 
piso bajo de la territorial, previniéndose 
que la junta acordada se efectuará con 
el número'de acreedores que concurran y 
qué constituirá acuerdo lo que la mayo
ría de estos determine. 

Madrid 19 de junio de 1865.—Tomás 
Baude.—1421. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional. de Cadalso. 

El apéndice al amillaramfento de la 
contribuciofrdeinmuebles, oullivo y 
nadería dé esta" villa, se halla de mani
fiesto por término de seis dias, en la se
cretaria de Ayuntamiento, paraoirde 
agravio» pasado los cuales se procederá 
á la derrama del cupo señalado á este 
dis t r i to m u n i c i p a l . ? 

Cada l so 20 de junio de 1865.—El Te
j iente Alcalde, llamón Saez. 

Alcaldía constitucional de Sin Sebastian de los 
Reyes. 

"El repartimiento de la contrfbuofofl-de 
inmuebles de este pueblo, para el año eco
nómico de 1865 á 1866, se halla de ma
nifiesto en la secretaria de este Ayun
tamiento, por término de seis dias, á fin 
do que puedan enterarse los contribu
yentes y reclamar de agravio si le hubie
re, en dicho término. 

Los señores Alcaldes de Alcobendas, 
Fuente el Fresno, Algete y Cobeña, se 
servirán fijar copia de este anuncio, en el 
sitio de costumbre, para conocimiento de 
sus vecinos y que no aleguen ignorancia. 

San Sebastian de los Reyes 20 de ju
nio de-1865.—El Alcalde constitucional, 
Antedin Montes. Juzgado de primera instancia del distrito de la 

Audiencia. 

...En virtud de providencia de don Gre
gorio Rozalem. Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de está 
corle, refrendada por el Escribano del 
mismo Juzgado, don Olallo Megía, so I .hallará de manifiesto en la secretaría de 

Alcaldía constitucional de Humanes. 

El repartimiento de contribución terri
torial para el próximo ano.económico, se 

anuncia el eslravío do dos láminas de la 
Deuda corriente del 5 por 100 á papel 
no negociable, y son á saber: una nú
mero 12.140 á favor déla obrapiade don 
Podro Mira, fundada en el convento de 
Mercenarios deElche,decapilal 135.581 
reales y 16 maravedís, otra núm. 12.141 
á favor de la obra pía de Leandro Deluda 
y T o m a s a Mora, fundada en el mismo 
convento, y de capital 22.552 rs. 52 ma
ravedís y se previene que quien tenga 
en su poder las mencionadas dos lámi
na?, las presente á este Juzgado en el 
término de treinta dias, y deduzca den
tro del mismo la acción de que se consi
dere asistido, bajoapercibimientode a,ue 
no verificándolo así, le parará el perjui
cio que haya lugar y se declararán le
galmente eslraviadas dichas dos láminas 
á los efectos consiguientes. 

Madrid 22 de junio de 1865.—1426. 

Juzgado do primera instancia del distrito del 
Congreso. 

En virtud do proviJencia del señor 
don Julián Martínez Yanguns, magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano de número, don Juan Zozaya, 
se convoca ájunta general á todos los 
acreedores en el concurso del Excmo. §e-
flor marqués de la Regalía, con el objeto 
de nombrar síndicos, y para ella estásefla-
lado el dia 8 de julio próximo, á las on
ce de su mañana, en la audiencia de di
cho "seflor Juez, sita en el piso bajodo 
territorial, frente á Santa Cruz, advir-
liendo que cualquiera que sea el número 
de concurrentes se lomará acuerdo, me
diante á que en la celebrada el 20 de 
los corrientes no pudo haberlo por fallado 
.suficiente número de interesados. 

Madrid .22 de junio de 1865.—1425. 

Ayuntamiento, por término de cuatro dias, 
desde la inserción del anuncio. 

Humanes de Madrid 18 de junio de 
1865.—El Alcalde constitucional, Anas 
tasio Alvarez. 

Prtctoi de granos en el mercado de hoy 

Cebada de 23 á 24 rs. fanega. 
Algarroba, á 21 rs . id. 

Trigo vendido 893 fanega 0. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 50 
Ídem mínimo 41 
ídem medio 46,51 

Madrid 23 de jnnio de i 865.—El 
Alcalde-Corregidor, José Ossorio. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

9800 arrobas de trigo. 
2510 idem de h a r i n a . 

11.118 idem de carbón. 
118 vacas, que componen 49.945 

libras de peso. 
477 carneros, que hacen 13.550 id. 
122 corderos, que hacen2132 id. 

Precios de artículos al por mayor y per 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 26 cuartos 

libra. 
Ídem de cordero, de 22 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs, arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 85 á 89 rs. arroba, y 

de 30 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 126 a 154 rs. arroba, y do 51 

á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 16 

á 18 cuartos libra. 
Vino, de 58 á 44 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de des libras, de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos, de 44 - 60 rs. arroba, y de 

* 16 á 22 cuartos libra. 
Jndías, de 26 á 54 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y do 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 19 á 22 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón de 7 112 á 8 rs. arroba. 

BOLSA DE MADRID. 
I 

Cotización del 25 de junio de 1865. á 
las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por IDO consolidado, 
publicado, 42-65. 50, 40, 55 y 40; 4 2 -
70 pequefios; aplazo,42-50fin cor. vol.; 
43-10 y 42-95 fin pro*, vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, no publi
cado. 40-50; no publicado. 40-20. 

Deuda del personal, no publicado, 
22-00. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs. , con 6 por 100 
de interés anual, publicado, 90-CO; no pu
blicado, 90-25 d. 

Acciones de carreteras, 6 por:! 00 
anual, emisión de 1 d e abril.de f£50, 
dea 4000 rs. no publicado 84-00 d. 

ldem.de á 2000 rs. , id., .85-00 q. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de a 

2000 rs . , idem, 90-00 q. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. id. 48-00q. 
ídem de Obras públicas de 1 d e 

julio de 4858, idem 83-00 p. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 61-50 
Acciones del Banco de España, no 

publicado, 141-50. 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha 49-00. 
París á 8 dias vista, 5-09. 

PARTE NO OFICIAL-
A N U N C I O S . 

EL CONVENIO. 

Sociedad especial minera. 
Habiendo cumplido con lo prevenido 

por el artículo 21 de la ley de Socieda e 

des mineras y et 50 del Reglamento d c 

la Sociedad que concede otros quinc_ 
dias dentro dc los cuales puedan los so" 
cios morosos satisfacer sus descubiertos 
y los gas tos di: anuncios, la Junta direc
tiva, en uso de las facu l tades que la con
cede la citada ley, en sesión celebrada 
en el dia dc ayer acordó declarar amor
tizadas y fuera de circulación con pérdi-

h s</jlr{<:p;i sb t b'í.wtl * RÍO.;*. ' » * ^ 
da de sus anterioros desembolsos y d e - i ^ 
derecho ulterior, los acciones númonoa 
2, 4 , 7, 8 , 16 , 21 , 31 primera m i t a d 2 
primera mitad, 62 ,90 y 97 primera ^ 
tad, de don José Martínez; la número 6 
de don Francisco !Marlinez. la número 6$ 
de don Justo Martínez, la n ú m e r o 75 de 
doña Josefa Martínez, la n ú m e r o 87 de 
don Enrique Martínez, la número 92 de 
dofla Evarista Martínez, la núm. 33 de 
dona Agustina Armcndariz, la segunda 
milad de la acción numero 31 de don 
Antonio Dendariena. la número 46 de 
don Pastor Martínez, la número 27 rie 

don Juan Mendia, las números 19, 30,47 
y. 81 de don Joaquín Cardas, la número 
22 de don José María la Fuente, la nú
m e r o 53 de doña Juana Ibarra, la núme
ro 67 de don José López Aytlon, las mi
me ro 55 y 113 de don Juan Martínez, | a 

número 26 de don Yicenle Martínez, | a 

número 42 de don Federico Rodríguez, 
la número 130 de don Rafael Santamaría! 
la primera mitad de la número 108 de 
don Manuel Guerrero, la seguoda mitad 
de la número IOS de don Venancio l l e 
nando/ . , la número 126 do don Ramón 
Gil de Sola, y la primera mitad de la 
la acción número 107 de doña Manuela 
Tris. 

Lo que se pone on conocimiento del 
público páralos fines oportunos. 

Madrid 24 de junio de 1865.—El Pre
sidente. J . A.—1427. 

EL PORVENIR DE LA AGRICULTURA 
española, deducido de las últimas obser
vaciones espcrimentales que acerca de las 
enfermedades dc la vid, del gusano de se
da, de las patatas y del trigo, ha hecho 
el célebre químico alemán Justo Liebig, 
seguido de preceptos, consejos y aforis
mos de agricultura, puestos al alcance 
de lodos los labradores, por don R. T. 
Muñoz do Luna, catedrático de química 
on la Universidad Central, y dos veces 
premiado con medalla de oró por la Real 
Academia de Ciencias, en lemas funda-
mentales de agricultura leórico-práctica. 

Su vende en la librería de los señores 
Hijos de don Gabriel Sánchez, calle de 
Carretas, número 21 . Su precio 4 rs. en 
Madrid y o para provincias, franco de 
porte.—1*424. 

ARRIENDO DE í*ASTOS. 
El domingo 25 de julio próximo, á las 

docede su mañana, tendrá lugar la su
basta extrajudTcial, para el arriendo do 
los pastos de invierno de once cuarteles 
de los quince dc que se compone el mon
te Alcarria, provincia de Guadalnjara 
en casa dc su propietario en esta corte, 
calle de Valverdc número 33, y en Gua
dalajara en la del administrador don Ma
nuel Domingo Mainez, en donde se halla
rá dc manifiesto los pliegos de condicio
nes, de diez á cuatro de la larde.--! *22. 

B I B L I O T E C A - E C O N Ó M I C A D E L P Á R R O C O . 
Habiéndose concluido ya la publicación del segundo tomo del Tratado históri-

co y dogmático de h verdadera religión, obra del sabio abale Bergicr, se pone en 
conocimiento de los señores sacerdotes'. A lo !o el que en adelante se suscriba á 
dicha Biblioteca, se le remitirán los dos primeros tomos de laospresada obra, y 
cuatro enlregas mensuales de los lomos siguientes. También recibiráo, si asi lo 
desearan, Los Dioses del Paganismo, del mismo autor, y los Sermones de Mas-
sillon. 

Por todo ello solo abonará el suscritor 20 rs. el primer mes en que se suscri
ba, y G en los meses sucesivos. 

Como á la conclusión de cada obra hade resultar un saldo en favor dc la nue
va empresa que publica la tBiblioteca,» se concede al suscritor el tiempo dc un 
año para solventarlo, á contar desde la conclusión de cada obra. 

Se suscribe en Madrid, en la Administración de la Biblioteca económica del 
Párroco, Corredera Baja de San Pablo, núm. 59, remitiendo el importe en se
llos del franqueo ó Jetras del giro mutuo, á don Juan Antonio García. 

En provincias: En las principales librerías. 

ECITCR, D . JUAN AXTOSIO GAI\C¿A.—/.HO. ecl wuítnc, calle del Air.iror.ie, núw. 7 . 
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